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DIFUSIÓN A: TODOS 
 

1. OBJETO 
 
Gestionar la subcontrataciones de las empresas externas que trabajan en ArcelorMittal 
Sagunto como parte de la responsabilidad entre empresas, en materia de Coordinación de 
Actividades Empresariales (C.A.E.). 
 
 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Será de aplicación para todas las empresas externas que trabajen en ArcelorMittal Sagunto, 
que deseen subcontratar parte de su trabajo. 
 
 

3. RESPONSABILIDAD 
 
3.1 Solicitante: 
Estas empresas externas deberán solicitar por escrito autorización para subcontratación. 
Dicha solicitud se realizará mediante la correcta cumplimentación del anexo I de la presente 
instrucción “Autorización de Subcontratación”, y se enviará al aprobador correspondiente. 
 
3.2 Aprobadores: 
 
Departamento de Ingeniería: 
 
En caso de empresas o trabajos gestionados por Ingeniería, por ejemplo en el caso de 
Inversiones, dicha solicitud será firmada como “APROBADA” por el Gestor de Ingeniería 
correspondiente.  
Los datos del Gestor se podrán consultar en eGESDOC, en la Información del centro de 
trabajo: 
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Departamento de Adquisiciones y Contrataciones: 
 
En caso de empresas o trabajos gestionados por Adquisiciones y Contrataciones, dicha 
solicitud será firmada como “APROBADA” por el Gestor de Adquisiciones correspondiente. 
Teléfono de contacto del Departamento de Adquisiciones Tel 96 265 81 42. 
 
 
Otros Departamentos: 
Para otros servicios no gestionados por los Departamentos de Adquisiciones , ni Ingeniería 
(P.E. Asesoría por parte de Universidades, o Servicios dentro del Grupo ArcerlorMittal), será el 
Departamento Usuario o Peticionario el encargado de validar dicha solicitud. 
 
 

4. INSTRUCCIÓN 
 
La empresa externa que desee subcontratar parte de sus trabajos, cumplimentará el formato 
de “Autorización de subcontratación” anexo I y lo remitirá al APROBADOR correspondiente, 
según punto 3 de esta instrucción. 
 
Una vez obtenido el documento (anexo I) firmado y sellado por el aprobador, lo remitirá por 
mail a eGESDOC para solicitar el alta de su subcontrata: i.aliaga@egesdoc.com 
 
Indicar que el segundo nivel de subcontratación únicamente está permitido para los trabajos 
gestionados por el Departamento de Ingeniería.  
 
Para los trabajos gestionados por Adquisiciones y Contrataciones, sólo se permite un único 
nivel de subcontratación. 
 

5. CRITERIOS DE APROBACION DE SUBCONTRATACIONES 
 

 El periodo máximo de autorización de subcontratación será de un año natural. En caso 
que se supere dicho plazo, será necesario solicitar de nuevo autorización de 
subcontratación. 
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